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pegaos T PUNTO DE SUSCRIPCION 
‘ _r Rentos de la provincia. Año 50 pesetas

» g-^SO; » sa; > 90 »
. annMs euvo DORO es adelantado, se 

La i2«rll’cl°nís¿M“reOoi6u el Hospicio Pro
dicho Establecimiento, Pignatelh, 

^donS? deberá dirigirse toda la correspon- 
nin'itratíva referente al Boletín.

'^Tdefuera Podrán hacerse remitiendo el importe 
^ .ironostalo Letra de fácil cobro. .

que contengan valores deberán ir certifi- 
^^dHridas a nombre del citado Subdirector. 
"u numero'- que se reclamen después de tra^cn- 

., -c. castro días desde su publicación, sólo se ser 
de venta, o sea a 3» céntimos los 

i¿ tito corriente y a 6ü los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Ouinos cáníimos por uade palabra. • S origina ,SaS?«. sello móvil de 50 céntre por cada

,BLo7auuncios obligados al pago, sólo «e 
previo abono o eua ado haya persono en la capiio
me responda de ésU. „

Las inserciones se solicitarán del Excmo.boner 
nidor, por oficio; exceptuánaose, según esta preve 
“¡do das del Eacráo. Sr. Capitán general de la «eg on» 

' A todo recibo de anuncio acompañará na ejempla, 
del Bolatin respectivo corno comprobante, siendo . 
paco los demás que se pidan.

Taaipoca tienen derocho más que a un sol3 ejem. 
piar que se solicitará en ai oficio de r^miMÓr. del 
original, los Centros oficiales.

El Eoierm Otioial se baila de venta en la imprent*
del Hospicio.
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8$ U PROVINCIA DE ZAHAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
___ ______ . _ K j-f   . _ ■■■■ .. ■■■!■■ ■■■— ■ ■ - ———

Ui leyes obligan en la Península, islas adyacoptes, Canarias y te- f ‘op^í^d^'s?ondrán^ue^e^fe un^emplar en el sitio de
RttoriM de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vp.n.. e .1ia. 00gfcH"brp donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
j.» promulgación, si en ellas no se d.spns.ese otra cosa. (Cod.go | <><>^^ cuidarán, bajo b u  más eetreoha responeabUi- 
¿deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de I dad, de c?n6ervy lo^úipe^ al 

Wincia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que aeue
bu después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de á v de cada semestre.
‘•enriembre de 1867). 4 ..... '

PARTE OFICIAL
' M el Rey Don Alfonso XIII (‘4. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
-Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 18 agusto 1924).

^SECCIÓN PRIMERA _

PRESIDENCIA b e l  d ir e c t o r io  mil it a r
| REAL ORDEN

P'iuo. Sr.: Vistas las instancias presentadas 
.^de mayo v 21 de junio último por los Vo- 
5p suplentes de la representación obrera 
¿pbunal uel Trabajo ferroviario de Vigo y i 
íet en 8úpl*ca de que se les aumente las . 
eulnon116 se as*guan a dicho personal en el arti-

<le la Real orden de 2? de diciembre de 
ten"an 9ue abandonar SL1 residen-

61 Rey (q- D. g-) se ha servido disponer, i 
Perin16?^0 con 1° informado por el Consejo Su- 
PleritP'! ferrocarriles, que ios Vocales y ,su- 
Qalrí?-,. *a.representación obrera del Tribu- 

ra')ajo ferroviario, creado por Real de- 
%i!P'de diciembre de 1923, perciban en 

riléis, cuando hayan de actuar co- 
e pt’l:era de su residencia oticial, la canti 

^ruvi -Pesetas con cargo a las Empresas । u'laria5

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V E. mu
chos años. Madrid, 12 de agosto de 1^4-El 
Subsecretario encargado del despacho, El Mai - 
qués de Magaz. .
Señor Subsecretario del Ministerio de Fomento.

^Gaceta 13 agosto 192i).

REALES DECRETOS
A propuesta del Presidente del Directorio

Militar v de acuerdo con éste,
Ven^o en nombrar Delegado de España en la 

quinta” Asamblea de la Sociedad de las pacio
nes que se reunirá en Ginebra el 1. de sep
tiembre próximo, a D. José Quiñones de León 
v de Francisco Martín. Mi Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario en París, Represen
tante de" España en el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones. ..

Dado en Palacio, a nueve ^e agosto de mil 
novecientos veinticuatro. — Alfonso. —El 1 re
sidente del Directorio Militar, Miguel 1 rimo de
Rivera y Orbaneja:

(Gaceta, 14 agosto 1924).

A propuesta del Presidente del Directorio
Militar y do acuerdo con éste,

Ven"o en nombrar Delegado de España en 
la quinta Asamblea de la Sociedad de las Acio
nes que se reunirá en Ginebra el D de s L 
tiembré próximo, a D. Emilio de 1 alacio } 
Fau, Enviado Extraordinario y Ministro Piem 
potenciarlo en Berna. ..

Dado en Palacio, a nueve de agosto de mil 
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novecientos veinticuatro. - Alfonso. — El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 14 agosto 1924).

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Con objeto de que la concesión 

de asistencias a sesiones de Consejos, Juntas, 
Comisiones y organismos análogos obedezca a 
un criterio único,

S. M. el Rey (q. D g.) se ba servido dispo
ner que en lo sucesivo todas las propuestas 
relativas a concesiones de los referidos deven
gos deberán ser cursadas a la Presidencia del 
Directorio Militar, para que, examinadas por la 
ponencia que se designe, sean sometidas a re
solución del Consejo para determinar si son o 
no pertinentes y la cuantía de ellas. En las rofe 
radas propuestas deberán consignarse los con
ceptos, artículos y capítulos del presupuesto 
vigente con cargo a los cuales han de ser satis
fechas, justificando con todo detalle si los fun
cionarios que formaran parto de los referidos 
organismos han desempeñando su peculiar co
metido en la Comisión, sin desatender en lo más 
mínimo el destino habitual que hasta entonces 
tuviese encomendado.

Es asimismo la voluntad de S. M. que por la 
Presidencia del Directorio Militar se revisen 
todas aquellas concesiones de asistencias en las 
que no se hayan cumplido las reglas ante
riores, especialmente la de ser sometidas a 
resolución del Consejo, para lo cual los ex
pedientes correspondientes a las que se en
cuentren en tales condiciones serán remitidos 
con toda urgencia a la Presidencia del Directo
rio Militar, para su resolución definitiva.

De Real orden lo digo a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años Madrid. 11 de agosto de 1921. 
El Marqués de Magaz.
Señores Subsecretarios de todos los Ministerios 

y Oficial mayor de la Presidencia.
(Gaceta \4 agosto 1924).

DEPARTÁMENTOSM1N1STER1ALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Real orden de 13 de marzo últi

mo, que por su artículo 1.° convoca a oposicio- i 
ces para ingreso en la primera de las catego 
rías del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, 
dispone en el 3.° que constituirán el Tribunal 
para aquéllas, con las personas que al efecto i 
indica, el Catedrático de la Facultad de Derecho I 
que designe el Rector de la Universidad Central, 
el cual ha designado ya al Catedrático numera
rio de Derecho Administrativo D. José Gascón 
y Marín. 3 de febrero del presente año que se i-j 

i Secretaría general de Comunicación^
TV o...... :;** m”- v« wuwpw ue supriman las Subdirecciones generales^
Jefe de la Sección primera de la Dirección ge- rreos y Telégrafos y que al frente de c8d, 
ñera, de Administración, formaba parte del ex- . de estos servicios, además del Inspector:

Más como quiera que por fállecimiento;de don 
Isidoro Villanueva \ Díaz, que en concepto de

presado Tribunal, existe en el mismo 
cante que es necesario cubrir,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a bien-, 
ner que formen parte, como Vocales del2 
do Tribunal de oposiciones, el Catedrátir” 
merano de Derecho administrativo de l»! 
versidad Central D. José Gascón y Marín. 
Antonio Gómez Plasent, Jefe de la 8ee¿ r ~ 
mera de la Dirección general de Admi- 
ción, en sustitución éste del fallecido 1) L “,‘“c 
Villanueva Díaz.

ríbai 
:isr e.

jMiae
En $1
8.M-

.oela*

«lires
ai las •

De Real orden lo digo a V. I. para -u ¿eni
„ .1------i . ¿dos

e o - -- • u cu
miento y demás efectos. Dios gnardeaVij— 
chos años. Madrid, 9 de agosto de fcrDian 
Subsecretario encargado del despacho, vr 1 d!t': 
nez Anido. mo €
Señor Director general do Administración

(Gucfta t3 agosto 1951

directoi 
íereta
Bda i 

Directo 
nodific 
ida Re 
De R.

FOMENTO

REAL ORDEN CE'enb
V.I.Por los múltiples cometidos y trabajosa y í" 

mondados al Consejo Superior de Ferrocarí _ 
conviene para la mayor eficacia y rapidez • h  
actuación evitar todos aquellos trámites dií 
ríos que entorpezcan su actuación, concedió Xor*' 
le todos aquellas facultades necesarias para? 
le cuantas facilidades se supongan precisa:. 
los referidos fines. TRAJ

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a bienaw 

zar al Vicepresidente del Consejo Superior 
Ferrocarriles para que por delegación del! 0- 
ñor Subsecretario de Fomento y poi s u o n . 
pueda dirigirse directamente a' todos los - 
tros y Dependencias para petición de d^ J 
informaciones y para cumplimentar los ? ‘
dos del citado Consejo Superior, dando cDrEprQ ’ 
de dicha actuación a la Dirección gein'1’81 ¿ 
Obras públicas cuando asi proceda, porla'5* 1 • 
le del asunto de que se trate.

De Real orden lo digo a V. 8. para su 
miento y demás efectos. Dios guarde a V.S.< 
chos años. Madrid, 6 de agosto do 1 -i 

l Subsecretario encargado del despacho, 
Señor Vicepresidente del Consejo Superior 

Ferrocarriles.

limo.
frifica

1*^80 ¡ 
J*este

l^el
Uqu 

tsido 
Rtlio

faceta 13 agOBif |U-

GOBERNACION

T® en 
^orj

IREAL ORDEN
limo. Sr.: Constituida bajo la kL

V.I. la Comisión mixta de Jefes do Co*'^ 
Telégrafos, con los Vocales que se de^ 
en las Reales órdenes de este Ministe/‘L “ *
de noviembre de 1922 y 27 de agosto 
dispuesto posteriormente por 1

IQ

agosto u

i6 ll'_

I
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■ hl.va un Jefe de Explotación, precisa armo- 
rt ;i contenido de tales disposiciones a fin 

V desaparezca toda posibilidad de duda o 
t28 * fusión m el funcionamiento de la citada

10 OH

£n su virtud,
*"m el Rey (q. H g-) 96 ha servido disponer 

Lne la expresada Comisión mixta encargada de 
Iformar en los expedientes de adquisición de 
loliresy construcción de edificios donde insta-

Oficinas de Correos y Telégrafos, conti- 
¡je constituyéndose en la forma prescrita por 
todos Reales órdenes al principio citadas, pero 

, : formando parte de ella en lo sucesivo, como 
,1 '‘y 7 cale?, los Jefes de Explotación de uno y otro 
10’ "^.moen sustitución de los suprimidos Sub^ 

cirectores y asistiendo con voto de calidad el 
pretorio de Comunicaciones cuando por au

de la 
arín¿ 
3CCÍÓ¿| 
dm¡i¿

SU COL

aV.l

•ación
.0 !9!l racia u otros motivos no pueda presidirla el 

Director general, con lo que se entienden así 
rodiflcados los artículos 2.° y 3.° de la mencio- 
idaReal orden de 4 de noviembre de 1922.
De Real orden lo digo a V. I. para su cono

. crrento y efectos consiguientes. Dios guarde 
(' I muchos años. Madrid, 9 de agosto de 

‘■/'' ■■-I.-ElSubsecretario encargado del despa- ** «.Martínez Anido.
icedit ^‘or Director general de Comunicaciones.

Son condiciones indispensables para tomar 
parte en el concurso:

1 .a Ser español y mayor de edad.
2 .* No haber cesado en otro cargo público 

por motivo justificado en expediente.
3 .® Estar en plena posesión de los derechos 

civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justi

ficarse precisamente con los siguientes docu
mentos.

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión 

de las causas por que cesó en ios cargos públi
cos desempeñados.

Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayunta

miento respectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, 

con los documentos justificativos, en la Secre
taría de los Gobiernos civiles de la provincia 
de su residencia, dentro del plazo de quince 
días, y los Gobernadores remitirán dichas soli
citudes al Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria en los tres primeros días siguientes 
al en que termine dicho plazo.

(Gaceta 14 agosto 1934).

i para 2 
icisaiíi

(.Gaceta 14 agosto 1294).

t r a b a jo , c o me r c io  e  in d u s t r ia

SECCIÓN SEGUNDA

«MO CIVIL BE U mViKClA DE LARASULA
en au» 
perior 
ndeli

REAL ORDEN
v/í'?r: Hallándose vacante la plaza de
•^'lor de contadores de gas de Tenerife.[IA..L r '*w Wiivauviüa uc ga» u.c xviivuiv, 

los1'.n^ono de destino de D. Narciso Gonzá- 
í da!'- ‘ -'ool0, y vista Ja autorización concedida" J IOFa I h* ’ " v lolrtl JA LUI L. VllUC’U
os LnUlfector*0 Militar en 9 del pasado julio, 
1° a la apertura del concurso paraenerJ^^'ón, ‘ *
)r *a" kr :n ■e ^e:y "•) ha tenido a bien dispo- 

r<v;fp1\re^C^n. en Ia Gaceta y Boletín Oficial 
Inlstti^*o, con arrí'glo a las condicio- 

as . las Instrucciones reglamentarias 
de verificación de contadores.

^ado rh • orden ‘^2 de julio próximo 
a Para su conocimiento y

^diíd A11?' *^os fe!iarcle a V. I. muchos años. 
^Ofinn’ ae ag°sto de 1921.— El Subsecre- 
^or i (lel despacho, Aunos.

e e Superior de Industria.

V.b.$

, Vi'-- 
jerior’

»

, ' ^uliciones del concurso.
•1? Doítn’er08 Itidustriales.

0 Licenciados con título espa
do r pC,fas fisicas.
>quhorid0s aspirantes que, por los 
^^ones । yan desempañado o por las pu- 

fh.u0 Que sean autores, demuestren su 
s* entro éstos hubiere

-.‘i ?a,l de ¡ s . contadores para gas o electri 
5*de1-' Salero» r provincia en concepto de 

se es considerará esta
,r la mérito preferente.

ienci;
'orf^ 
sig^
?r¡o;

CIRCULAS

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta Central 
de Abastos ha remitido dos circulares referen
tes, una a Estadística de existencia de trigo, y 
la otra a la tasa del aceite de oliva que literal
mente copiadas son como sigue:

Tasa del aceite de oliva.
«limo. Sr.: Visto el precio excesivo y sin jus

tificación que ha alcanzado el aceite de oliva 
en los puntos productores, a pesar de que según 
declaraciones juradas presentadas por los mis
mos poseedores hay existencias más que sufi
cientes no sólo para atender a las necesidades 
del consumo nacional sino también para las de 
conservación de los mercados extranjeros, ésta 
Junta Central, en sesión celebrada el día 30 del 

! pasado mes de julio, acordó la tasa del referido 
i caldo y solicitar del Gobierno la autorización 
i necesaria para proceder en los casos que esti

me oportuno a la incautación en la forma pre
venida en el apartado (d) del artículo l.° del 
R. D. de 3 de noviembre último, autorización 
que ha sido concedida por Real orden do 4 del 
corriente.

Para el más exacto cumplimiento del prece
dente acuerdo esa Junta provincial se ajustará 
a las reglas siguientes:

Primera. Queda tasado el precio del aceite 
clase corriente, buena calidad y de acidez no 
superior a 4 grados en 22 50 pesetas la arroba
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de 11 kilos y medio sobre vagón en punto de 
origen.

Segunda. Las Juntas provinciales determi
narán el precio a que haya dé venderse el acei
te al detall, añadiendo al precio de tasa el im
porte de los transportes y una ganancia que es
time prudencial y justa, señalada como benefi
cio a repartir entre almacenistas y detallistas.

, Tercera. Los Presidentes de las Juntas pro
vinciales cuidarán de hacer publicar el presen
te acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia dentro del plazo más breve posible, empe
zando a regir la tasa expresada en la provincia 
a los ocho días de su publicación en dicho pe
riódico oficial.

Cuarta. Los Presidentes de las Juntas pro
vinciales, además de la publicación a que so 
refiere el apartado 3.°, comunicarán a los Dele
gados gubernativos de sus respectivas provin
cias las instrucciones necesarias a fin de que se 
cumplan con la mayor escrupulosidad los 
acuerdos antes referidos.

Los Delegados gubernativos exigirán los días 
30 de cada mes relaciones juradas de existen
cias de aceite dentro de su partido, que remití 
rán en los cinco días primeros de cada mes a 
las Juntas provinciales y éstas dentro de los 
cinco días siguientes las enviarán a la Junta 
Central además de las correspondientes a la 
capital.

Quinta. En los casos en que hubiere re
traimiento para la venta en los productores o 
poseedores del aceite, o para la compra en los 
almacenistas y detallistas, dando con ello lugar 
a desabastecimiento de alguna plaza, las Juntas 
provinciales o los Delegados gubernativos pro
pondrán a la Central, no sólo la incautación del 
aceite, sino también la ocupación de los alma
cenes y depósitos según los casos, en la forma 
prevista en el párrafo 3.° del apartado (d) del 
artículo l.“ del R. D. de 3 de noviembre último.

Sexta. Los Delegados gubernativos comu
nicarán a las Juntas provinciales y éstas sancio
narán con el mayor rigor y severidad, cuantas 
infracciones se cometan a los acuerdos ante
riormente expresados, en la forma que previe
nen el Real decreto de 3 de noviembre último 
y Reglamento de 31 de diciembre para su apli
cación.

Encarezco muy especialmente a V. 8. el más 
exacto cumplimiento de este acuerdo, rogán
dole excite el celo de las autoridades a sus 
órdenes para su más rápida y extricta ejecución, 
dando cuenta a esta Central de haberlo veri
ficado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1924.— El Presidente, 

P. D •, Roberto Baamonde.
limo. Sr. Gobernador Presidente de la Junta 

provincial de Abastos de Zaragoza».
Estadística de existencias de trigo.

«Los avances de producción de trigo en el 
año presente no son todo los optimistas que 
fuera de desear, pues si en algunas comarcas 
han podido defenderse las cosechas, en otras,

en cambio, han sido agostadas por ]a 
y aún llegando a obtener la producción^-' 
del quinquenio último, es sabido que^ 
producción resulta insuficiente para las3 
sidades del consumo nacional, si bien e.x2 
do remanentes arrastrados de pasadas i^ 
taciones, cuya cuantía aunque calculada I 
ta determinada perfectamente.se hacene 
no formar una estadística del total deexi" 
cías que permita conocer si están a cubierto 
expresadas necesidades. '

La importancia de esta estadística y deqn- 
haga con el mayor esmero posible," no $ 
ocultársele a las Juntas provinciales de h 
tos y Delegados gubernativos que serás 
quienes pese esta labor, pues no sóloesiola 
sante y necesaria desde el punto de visiii 
atender al abastecimiento del país en ari.. 
tan indispensable, sino también como delJ 
de la producción nacional, en evitacióndf} 
sibles agios parciales y de campañas paran 
lizar importaciones perjudiciales o cuando» 
nos innecesarias.

Dicha estadística será además una base fin 
y verdadera para calcular bien el consumos

pro-eed
B) 
C) 

iieinbr
D) 

dispon 
siembr

Dich 
¿idos 
Provin 
hiendo'

Tira 
mentó 
derán i 
de lap 
ando 
la nece1 
el terri 
esta Ci 
■'Mbte

Cuar 
bne tod 
s* exic 
trigo ni

tanto en este artículo como en otros, ha ■ '"ocias 
do los últimos años variaciones desproporc 
nadas a los cálculos normales

en la fo

Como consecuencia de todo lo expuesto 
Juntas provinciales de Abastos y Delegados; 
bernativos, tan pronto como tengan con; 
miento de la presente circular, proceded 
la formación de la estadística de trigo con^ 
glo a las intrucciones siguientes:

Primera. Las Juntas provinciales en 
peótivas circunscripciones y los Delegados 
bernativos en los partidos judiciales desuin
dicción, dispondrán, que todos los prodac» 
y poseedores de trigo, presenten en las D 
días de su residencia, durante el presentes 
de agosto, relación jurada en la que conste; 
separado:

A) Existencias en quintales métricos.8 
cosecha actual.

B) Remanente de cosechas anteriores.
O) Cantidad necesaria para su consu0- 

siembra.
D) Sitios detallados en que se encu^ 

depositadas las existencias referidas.
Pud:endo comprobarse en cualquier® 

to y a virtud de las facultades fiscales 
toras de las Juntas y Delegados, tanto la , 
cidad de las declaraciones prestadas co 
omisiones en que incurran los obligado3 j 
sentarlas y no lo hubieran verificado; P

trámite; 
dican, < 
aensua 
las Jun' 
Tos el 
disposit, 

y se 
alosin 
meaíe s 
wiemt 
-3 impo

^gir.
Quint 

•res¡de 
Comerc 
-impone

re 
■basta

de 1 
^istenc 

ñ 

sí

niendo las sanciones que correspondan 
Segunda. Con los datos existentes on K 

claraciones juradas, que quedarán en n 
dichas autoridades para la debida cons-‘ o 
los que aquellas puedan adquirir relatiT1^ 
cantidades de trigos necesarias para d V;, 
mo y siembra de cada pueblo, ¡os 
gubernativos en los cinco primeros y? 
septiembre, formarán estados en l°s 4

Nne

consigne de madera clara y precisa:
>lir>
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se;; 
n n» 
le i 
as 
exK, 

3 inq,. 
a, DO: 
i neis 
exlv 

derto-

u Cantidad existente en el partido judicial, 
rpedente de la actual cosecha.
''b i Existencias remanentes de anteriores.

r) Cantidad necesaria para consumo y 
.. abra en la demarcación.
"¡h Resumen general, consignando el total 

disponible y el total destinado a consumo y 
derabra en el partido.

Dichos estados serán remitidos por los Dele- ■ 
i3io> de referencia a las respectivas Juntas 
Provinciales, dentro del indicado plazo, propo- 
hiendo las sanciones a que hubiera lugar.

Tercera. Las Juntas Provinciales, en el mo- 
de recibir los estados antedichos, proce- 

derána la formación de la estadística de trigo 
le la provincia, por partidos judiciales, totali- 1 
ando separadamente la cantidad disponible y 
?¡necesaria para el consumo y siembra en todo 
ti territorio de sus funciones, remitiéndola a 
r-M Central antes del día 15 del próximo sep- 
’ieinlre.

e qo: 
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jaran 
indo: Cuarta. A partir de dicho mes de septiem

bre todos los últimos cinco días de cada mest 
y exigirá a los productores y poseedores de 
mnuevas declaraciones juradas de las exis- 

ha s t-neias exactas que posean en dichas fechas, 
enlaforma anteriormente expuesta; y por los 
Montes establecidos, con los plazos que se in 
™n, quedará en esta Central la estadística
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limo:
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^ual de cada provincia. Recomendando a 
5■Juntas provinciales y Delegados gubernati- 

el mayor celo en el cumplimiento de éstas 
^lci°nes, procediendo aquéllas con ener- 

.sc?'er^a^ en Ia imposición de sanciones 
'actores, haciéndolas efectivas directa- 

wiv»N.^un I08 Oculta el Real decreto de 3 de 
bim¡v y proponiendo a la Central

1,5,1 de las que impliquen incautacio- 
eiHr 6 88 que Por su cuantía no les competa
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PrésiaA ^os Delegados gubernativos, como । d0 Comisiones de Información 
’i ’ cuidarán de que se cumpla lo que 

‘-r] 1 orden de 7 de diciembre ante- 
len^° semanalmente a la Central no- 

:^de]á^en q136 se resuman las informacio- 
ÍIistenci?emana on 1° relativo a cotizaciones, 
,^la Vi °^Ptas do trigo, harina y pan.

'■ s^neral - ]ol.)i.eto de que esta Circular tenga 
"¿deUnn; dolido conocimiento, se recomien- 
^yDele» i usPecial a las Juntas provincia- 
^de Pa gubernativos, la mayor publi- 
.^1 de r I51Sma’ iusertándoíd en el Boletín 
Siseos a “ipr0ViMcl<i(’ Diario de Avisos y 
j;eaen los in( e l°s hubiere; haciéndola pú- 

llegarrir .ás puntos, por edictos y prego- 
nl- j ?-.Ayuntn -a a uotiflesción personal en aque- 

no ca?!eUtos ílue Por 811 reducido vecin- 
nmgrandes dispendios la adopción «duniento. * P 

pede a t de ag°sto de 1924. - El Presi- 
An^cjQ9 Contra! de Abastos, Severiano

^eneral conocimiento y exacto 
11 °> en especial por parte de los in

teresados productores, de los Sres. Delegados 
gubernativos de los partidos y de ios Alcaldes, 
se hace público en este periódico oficial.

Zaragoza, 19 de agosto de 1924.
El Gobernador cicil interino, 

Rafael Afán de Ribera.

Sanciones contra la blasfemia.
CIRCULAR

En vista de que, no obstante los arraigados 
y fervorosos sentimientos religiosos de los habi
tantes cultos de esta provincia, impera la blas
femia, aunque sea en pequeñas proporciones, y 
como quiera que los que blasfeman, no sola
mente hieren los sentimientos religiosos de los 
demás, dignos del mayor respeto y considera
ción, sino que revelan un grado de incultura, 
que hay que corregir inmediatamente, pues 
atacan a la moral, y siendo una de las atribu
ciones y deberes de los Gobernadores, según 
el artículo 22 de la vigente ley Provincial, re
primir los actos contrarios a la moral y a la 
decencia pública, y estatuyéndose en el artícu
lo 11 de la vigente Constitución de la Monarquía 
que la Religión Católica, Apostólica y Romana 
es la del Estado, hago presente, para conoci
miento general, que me hallo dispuesto a co 
rregir inflexiblemente la blasfemia; y al efecto 
encarezco a los Sres. Alcaldes, siguiendo para 
ello las normas trazadas, con singular acierto, 
por el Excmo Sr. Gobernador civil propietario, 
D. Manuel de Semprún y Pombo, en el Bando 
que se hizo público para la Noble e Inmortal 
ciudad de Zaragoza el 21 de junio último, que 
por primera vez impongan la multa de 15 pese
tas a todo individuo que blasfemare; la de 25 por 
la segunda y por la tercera la de 50;cuyas multas 
se harán efectivas en papel de pagos al Estado, 
y en defecto de dicho pago sufrirán los blas
femos el arresto supletorio correspondiente. Y 
al efecto, la Guardia civil, Agentes y demás de
pendientes de mi Autoridad harán las denun
cias correspondientes a los Sres. Alcaldes, sin 
perjuicio de dar cuenta de ellas a mi Autoridad.

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento, esperando que sea 
atendida esta saludable advertencia, no dando 
ocasión a que me vea precisado a imponer, con 
todo rigor, correctivo alguno.

Zaragoza, 19 de agosto de 1924.
El Gobernador cicil interino, 

Rafael Afán de Ribera.

Núm. 3.873.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela ovina en el término municipal de 
Lécera; debiendo, por tanto, las Autoridades y
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funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados. -

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Albarizas y Pilarillos, que 
es la zona declarada infecta, con linderos osten
sibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 19 de agosto de 1924.

El Gobernador cioil interino,

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.8'70.

Tesoreria-Contadtóa de Hacienda de la proTincia de Zaragoza.

Edicto
La recaudación voluntaria de contribuciones 

e impuestos correspondiente al primer trimes
tre del año económico de 1924-25, dará princi
pio en todos los pueblos de la provincia el día 
20 del corriente y terminará el 15 de septiem
bre, a cuyo fin los recaudadores lo anunciarán 
oportunamente por medio de edicto a los seño
res Alcaldes, a fin de que lo hagan saber a los 
contribuyentes para que verifiquen el pago; 
advirtiendo que los contribuyentes que no ha
yan satisfecho sus cuotas en el indicado perío 
do, podrán hacerlo en los cinco días siguientes 
en la cabeza de su zona.

Zaragoza, 18 de agosto de 1924.—El Tesorero- 
Contador de Hacienda, Valentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

ESTADO

Subsecretaría. — Sección de Comercio.

Según participa al Ministerio de Estado el 
Sr. Ministro Plenipotenciario de 8. M. en Atenas, 
el Ministerio de Higiene, Previsión y Asistencia 
pública de Grecia ha acordado aplicar riguro
samente, en lo necesario, las disposiciones esta
blecidas en el Real decreto de fecha 7 de febre
ro de 1923, según las cuales, todo barco con 
bandera griega o extranjera que transporte re
fugiados emigrantes indig. ntes, así como refu-

I giados que viajen como pasajeros deb
elase, será sometido a una cuarentena ¿ 
torce días.

Lo que se hace público para conocimi- 
general.

Madrid, 18 de julio de 1924. — El Subse- 
tario, F. Espinosa de los Monteros.

(Gaceta 14

Núm. 3.886.

CáPITANU GENERAL DE Lá 5/ RB

D. Juan Gallart Valero. Capitán de Infante 
Secretario permanente de causas de laqc: 
Región, y Juez instructor del expediente: 
se instruye al legionario del Tercio deEiin 
jeros, Aniceto Murga Rus para su ingresó
la Orden civil de Beneficencia:

Hago saber: Que este se instruye con mol 
de haber caído al agua en la tarde del día; 
abril del año actual el niño de nueve o: 
Salvador López Rodríguez, mientras sebaia 
jugando con otros muchachos de suedad^ 
encima de unas almadías amarradas freolei 
denominado Postigo del Ebro, en la orillaos 
cha de dicho río, y haber sido salvado pi' 
mencionado legionario, librándolo por tanü. 
que hubiera perecido ahogado.

Todo aquel que desee deponer en loséis 
en favor o en contra del referido Aniceto Mu' 
Rus, que realizó el acto indicado, podrá ve: 
ficarlo en el plazo de un mes, a contar de h • 
cha de este edicto, en el domicilio de dicho^ 
Paseo de Pamplona, núm. 2 triplicado, piso

Dado en Zaragoza, a catorce de agost^ 
mil novecientos veinticuatro.— El CapitánJ- 
instructor, Juan Gallart.
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Núm. 3.861.

Alcaidía ti la Inmrial Cintid ti
De conformidad con lo que dispone ; 

tículd 59 del Reglamento para el servicio? 
ministración del Cementerio de Torrea 
anuncia al público que desde el día diez)^ 
del próximo mes de octubre se proceder 
exhumación de los restos cadavéricos ex ._^c 
tes en los cuadros y sepulturas que 
haber cumplido el tiempo de cinco anos-rr. Ayu 
cual fueron concedidas las inhumación6^ ^103 
rante el plazo que se marca, los Pal1^ 
amigos de los finados solicitarán, si lo le 
la continuación de los indicados restospo,. 
en las fosas en que yacen, previa la °P el 
renovación y pago de los derechos cor te. 
dientes. T B ?!.

Zaragoza, 18 de agosto de 1924.- 
biani.

.'M

•r el

^ent

Cuadros y sepulturas que se ,
Sepulturas de adultos, medianos y i 

que fueron cedidas las inhumaciones y v 
ciones a partir del l.° de julio al 39 de-

’ ^oe

bre de 1919. 11 Pea
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de» Núm. 3.837.

amie:

ibsfc.
Sección provincial de Pósitos dé Zaragoza.
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CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de loa créditos que a su favor tiene el Instituto que so 
: ra se ha dictado con esta fecha la siguiente

cProoidencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de Alcalá de Mon- 
jue se expresarán, y que durante el plazo de 5 dias, comprendidos del 28 al 2 del mes actual no han saliste 

tn'oiasdeudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8.° del Real 
iecreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la pre
lente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
coevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
•c el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
rrewute, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol- 
^.tursus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 14 de agosto de 1924.— El Jefe de la Sección, Juan Andréu.
. mol 
íaii'.
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í SÜIBRES OE LOS DEUDORES

1 O SUS CAU8 AH A SIENTES
NOMBRES Ot LOS MADORES

FECHAS
DB LAS OBLI8AOIONBS

Día. Mae. Ano.

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pe cetas.
TOTAl

Pesetas,

os at'-1 
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rá ís  
de la- 
ho J-- 
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rOStó • 
tán^

10

II

Manuel Moreno Velo .. 
Francisco Tolosa........... 
Manuel Ortin Aisa.........
Cipriano Ibáñez Tejero.......... j
Agustín Melero Tejero............ I
Teófilo Tejero Bóna.................f
Benito Sánchez Vela................. i ,, ,
Felipe Moreno Chueca.’.........? Mancomunados 
Amalio Moreno Chueca *.. *.
Ulan Ledesma Melero...........i

¿iguela Macayo Melero............I
Pedro Aranda Torres ............... I 
.^quiel Peña Lahuerta......... 
Inocencio Peña A ,............... '

28

í UTALJS», .

julio, 1923.

83*20
62*40

104
52

208*02
31*20
41*60
52
31*20
52

156
20*80 .

156
343*20 1

416 
3'12
5*20 
2'60

10*40 
1*56
2*08 
2*60
1*56
2*60 
7*80
1*04
7*80

17*16

|i----------- -- ------------ 
¡i 1.393*62 i 69*68

87*39 
65*52

109*20 
54*60

218*42 
32'76 
43*68 
54'60 
32*76
54*60

163'80 
21*84

163'80 
360*86

1.463‘3O

16 6il 
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 3.869

Borja.

¡en^.

ii^1' ^lacinn^P1168^08. Público, al objeto de re- 
SiPf Aviinio8 lJOr clu>nce días, en la secretaría 
aes - el padrón de los vecinos 
ieDlei ^tre ■, .P8?0 del arbitrio sobre rodaje y 
de?- :-v de \ - muBicipales con cualesquiera 

®orIt ^PMl ra’?11'0®’ as* como también por igual 
ipot- bsr ‘ v'. l'9n úe los que tienen que satis-
-resi por motores, transformado-

-¡ente xi e a£osl0 de ly24 — El Alcalde 
-Marcelino Cardona.

Núm. 3.858.pL Num. 3.858.
)ál’í''" ■- Bujaraloz

‘ ^pp^^V^úintaria del que actualmente 
sep^ octubre Se vacante desde el día 

^5 P^úno, la plaza de Médico titu- 
h Poetas'.a; ^u.dota^ión anual consisto en 

titular y 200 por despachar

Además percibirá de una Sociedad titulada 
«La Previsora» 3.350 pesetas y 750 a que ascien
den las igualas de unas 60 familias libres; de cu
yas cantidades responden y será satisfecha su 
cuarta parte al vencer los trimestres: el Ayunta
miento, de las dos primeras; de la tercera, la 
Sociedad indicada, y de la última, podrá cobrar
la el Facultativo de la mayoría de dichas fami
lias por adelantado, si así lo desea.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, a esta 
Alcaldía, por término de treinta días.

Bujaraloz, 10 de agosto de 1924.—El Alcalde, 
Macario Arcal.

Núm. 3.86*2.
Calatayud.

El Agente ejecutivo de impuestos municipales 
de este Ayuntamiento, D. Luis Lobaco Villalba, 
usando de las atribuciones que le concede el 
artículo 18 de la Instrucción de apremios de 26 
de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar 
agentes auxiliares para la tramitación de todos 
los expedientes relacionados con dichos im
puestos a D. Manuel Cestero Luyando, D. Ma-
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piano del Río Melero y D. Tomás Lobaco Vi- 
llalba.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes en general.

Calatayud, 18 de agosto de 1924,—El Alcalde 
ejerciente, P. Saldaña.

Núm. 3.84?)
Campillo de Aragón.

Por estar provista interinamente, se anuncia ¡ 
para su provisión en propiedad, a partir del 
día 80 de septiembre próximo, Ja plaza de Mé
dico titular de esta villa, y la de Jas familias 
acomodadas del mismo, con la dotación anual 
de 750 pesetas para la primera y de 4.250 pese
tas para la segunda, satisfechas respectivamen
te, la beneficencia de los fondos municipales 
con cargo al presupuesto, y lo perteneciente 
por razón de igualas poruña Junta responsable 
que garantiza el pago, y todo ello por trimes
tres vencidos.

Tiempo hábil para solicitarla treinta días, a 
partir desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. Los señores 
Licenciados que aspiren a dichas plazas diri
girán sus instancias, debidamente documenta
das, a esta Alcaldía, pues pasado dicho plazo se 
proveerá.

Campillo de Aragón, a 7 de agosto de 1921. 
El Alcalde, Manuel Calmarza.

Núm. 3.863.
Mara,

El día 24 del actual tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta del arriendo de Pesas y 
Medidas y Macelo, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Mara, 18 de agosto de 1924.--El Alcalde ejer
ciente, Antonio Alejandre.

no de diez días, ante el Juzgado de instr 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
constituirle en prisión y llevar a cabola^ 
diligencias acordadas en causa que ge le 
por hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.848.

La Muela.
D. Pedro Juan Salas, Juez municipal z 

pueblo;
Hago saber: Que para pago de prin 

costas en autos de juicio seguido porDJL 
no Aured, contra D. Mariano Ballester- 
acordado sacar a la venta en pública y sei 
subasta, por falta de licitador en la primer 
la rebaja del veinticinco por ciento, los ■ 
embargados al deudor, que con su tasac 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspc: 
te al día 31 de julio último, y se dan aqn 
reproducidos.

Para dicho acto se señala el treinta delr. 
a las diez de la mañana, con las mismas i 
que constan en dicho Bo l e t ín

La Muela, catorce de agosto de mil no;; 
tos veinticuatro.—Pedro J. Salas. — P^. 
Secretario habilitado, Félix de Pablo'.-

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3 871.

Comunidad de regantes del Soto de Alft^

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inca- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, !

Esta Comunidad celebrará la JuD^9. 
ordinaria que determina el artículo^ 
Ordenanzas el día 28 de septiembre 
las tres de la tarde, en los locales de - 
Consistorial.

Alfajarin, 18 de agosto de 1924. - 
dente, Antonio Miguel.

Sindicato de riegos de Cadrd6

de tratar algunos asunto» 
Luiauiuniiuuo wil est*1 , •.!

el Juez o Tribunal que se señala, se les cito, llama y ; ge convoca a Junta general extraofu1 
el día 31 del actual y hora de Ds 
mañana; previniéndose que si P01’ ' < 
mero de partícipes no pudiera ce 
verificará el domingo siguiente, di9 U 
tiembre, a igual hora, tomándose 1°® 
con cualquier número de concurré

Cadrete, 15 de agosto de

en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante ■ importancia relacionados CO11

emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dt. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.872.

LAHUERTA CASCÁN, Eugenio; de 17 años, 
de estado soltero; hijo de Saturnino y de Nico- 
lasa, natural de Zaragoza y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, dentro del térmi-

dente interino, Juan Obensa.

¡UFRENTA DEL HoSFid0


